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         ACTA PLENO ORDINARIO  Nº 02 
         (ACTA 02/08) 

                                 Día 30 de Enero de  2008 
 

         ASISTEN 
                                                         El Picazo 30 de Enero de dos mil ocho, 
Dña. Estrella Mª Sevilla Nohales           siendo  las  20’00 h  se  reúnen  en  el  Salón de  
D. Luis Iraola Martínez                           sesiones     del    Ayuntamiento    los     Señores 
Dña. Lorena García Collado         Concejales     al    margen  anotados,  al   objeto 
D. Darío Saiz  Collado                      de   celebrar sesión pública extraordinaria   para     
D. Julio Trenado López                          la     que   han  sido  citados  en  tiempo y forma 
D. Ángel Javier Martínez Sevilla         oportunos,   estando    presididos  por  el  Señor 
             Alcalde D. Joaquín Saiz Escudero. 
                          Asiste  el   Secretario de la Corporación Don                  
                                                               Jesús Cuesta Cantos, titular como habilitado. 
                 
1º.- APROBACION, SI PROCEDE DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN 
ANTERIOR.-  

Declarado abierto el acto y de orden de la Presidencia, el Secretario pregunta 
a los asistentes si tienen que hacer alguna rectificación al borrador del acta de la 
sesión  anterior de fecha 15 de Enero de 2008, y contestándose negativamente, es  
aprobada por  unanimidad sin enmienda alguna.  

2º.-  SOLICITUD DE D. SANTIAGO Y PLACIDO PASTOR GARCIA.-  
 Vista la solicitud presentada por los vecinos de esta localidad D. Santiago y 
Placido Pastor García en la que solicitan autorización para abrir una zanja y llevar la 
línea subterránea desde la calle Tebar, Tramo C/. Alfonso VIII y Calle Rosalía de 
Castro hasta el Centro de Trasformación, así como la colocación de un apoyo metálico 
para entronque en la calle Tebar, todo ello de acuerdo con el proyecto de electrificación 
de urbanización visado e informado favorablemente por el Arquitecto Técnico 
Municipal, el Sr. Alcalde manifestó que a la vez que se llevaba la línea subterránea se 
metería el macarrón por parte de este Ayuntamiento para luego llevar el servicio de 
teléfono y alumbrado público, todo ello dirigido por el técnico correspondiente y con las 
medidas de seguridad requeridas para estos casos.  
 La Corporación, tras una breve deliberación, acordó por unanimidad de los 
asistentes: 
1º.- Autorizar a los solicitantes la instalación de un apoyo metálico en la calle Tebar 
para entronque. 
2º.- Autorizar a los solicitantes para la apertura de una zanja en la calle Tebar desde el 
apoyo metálico, Tramo C/ Alfonso VIII y C/. Rosalía de Castro hasta el Centro de 
Trasformación. 
3º.- Los solicitantes deben señalizar las obras que se van a llevar a cabo en evitación 
de accidentes para los vehículos y personas, siendo éstos los responsables de cuanto 
pudiera ocurrir durante el tiempo que se lleven a cabo las obras. 
4º.- Todos los gastos, tasas e imprevistos serán por cuenta de los solicitantes.  
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 Y no habiendo más asuntos de que tratar se levanta la sesión siendo las 
veintiuna treinta horas, extendiéndose la presente acta que una vez aprobada, será 
transcrita al libro correspondiente de lo que como Secretario, Certifico. 
 
  Vº Bº 
  EL ALCALDE                            EL SECRETARIO 
 
 
 
Fdo: Joaquín Saiz Escudero                               Fdo: Jesús Cuesta Cantos  
 
DILIGENCIA: La pongo yo el Secretario para hacer constar que la presente Acta de 
Pleno queda extendida con la numeración de la Comunidad Autónoma de Castilla-La 
Mancha CLM 680.965 a 680.966, ambos inclusive. y con la numeración del 
Ayuntamiento de El Picazo página 5 a 6 ambas inclusive. 
   El Picazo a 1 de Febrero de 2008 
         EL SECRETARIO 
 
 
                       Fdo: Jesús Cuesta Cantos 

 

 


